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Neiva, Junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN: 2015-00499 

PROCESO: INVESTIGACION DE PATERNIDAD    

DEMANDANTE: MARIA MARCELA SERRANO POLO 

DEMANDADO: HEREDEROS DE OSWALDO BOTINA 

ERASO (q.e.p.d.).  

 

 

 Con fundamento en el numeral 2º del artículo 386 del 

código general del proceso, se corre traslado a las partes por tres (3) días del 

INFORME PERICIAL –ESTUDIO GENETICA DE FILIACION, allegado por el 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, para 

los fines que estimen pertinentes.  

 

Por secretaría envíese el informe de la experticia científica 

a las partes por el medio más expedito1. 

 

     Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

Jueza 

 

 

 

Sev 
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